
INFORME DEL COMISARIO 

Lorero, 15 de marzo del 2020 

A los Accionistas de CONSTRUCTORA SY CSY CIALTDA.: 

En cumplimento a lo dispuesto en el Articulo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución No. 92.1 43.014 de octubre 13 de 1992 de la Superimtendences de Compañías, referente a las 

relación cor la situtc ón Gusanciera y resultado de operaciones de la Compals por el aha vernos el 31 de diciembre de 2019 
Hespomatalidad de la ndrmmnración de le Compas por 154 Fsradiós Fine jor 
La preparación y presentación de lu estados financieros de conformidad con Normas Internacionales de Información Fmancira, > responsabilidad de. los administradores de la Compañia. asi como el dueño, la inplemensacado, y. el. cunticmnenio, de: cuniuies avtcrmas: relevantes para la preparación y presentación de tales estados financseros. 
Hespuoradlaia de Comes Precip. 

Mi responsabilidad expresar una opinión sobre los esados Ginancaeros de la compañía, husada en la revisión efbcmada y, sotre el cumplimuemo por parte de la ademisración, de las normas legales, ceslalaarios y reglamentarias. ssl coto de las resúluciónes de Jus General de Accionistas y de des recomendaciones y autorizaciones del Derectono 
Esta reviión fue efectuada supuendo los lacarmentos de las morra: imtemacionales de auditoría, incluyendo en comecuencia. pruebes selectivas de los registros contables, evadenria que soporta loy importes y revelaciones mclurdos en los emados financieros, adecuada aplicación de las Normas Anternacronales de Informacion Fuanciera, evaluación del contri ueno. de la compañía y otros Procedimientos de revisión considerados necesarios de acuerdo con las corcunstancaas.| 

Para este propóso, he obtenido de hos administradores, mformación de las operaciones. registros 
contables y documentación sustentaora_Je las tramacciones revisadas sobre bases selectivas Adicionalmente, he revmado el estado de sruacion manera al 3). de dicrembre de 2019 y el correspondiente estado de resullado integral. aal como los libros sociales de la comple y. entr: sellos, las actas de Juntas de Accionistas y Direcioria. Considero que loa resultados, de la sovinón proveen bases apropiadas paro expresar mm opor 
Lipance sobre ciemplaeeao 
En mi opunón, los estados financieros mencionados, preseman razonablemente, en todas los 
“aspectos materiales, la s1uación financiera de CONSTRUCTORA JV CIV CIA LTDA al 31 de diciembre de 2019 y el resultado de sus operaciones por el año termmado en esa fecha, de acuerdo 

¡son las Normas Internacionales de Información Finmncsera 

 



Adicionalmente, he podido verificar que los admmtradores han cumplido con las disposiciones e instrucciones de la Junta General de Accionimas y del Durectorso, y, que los librws socules de la Sompañia estan adecuadamente manejados. 
Ojamon sobre el control internos 

Antorme abre cumplimiento 4 Ley Labora! 
En cumplimiento a lo dispuesto en la primera disposición general de la Ley 2006-48 reformatoñta al Codo de Trabajo, mformo que durante el ejercicio 2019. la compañía no mantuvo trabajados sonrntados bey el secu de intermediación laboral con empresas que cuentan con la malta 2ación requerida por la Ley para prestar ese tipo de servicios. 
Informe sobre cumplimento a Ley de € ompañaas 
Es mporiame señalar que en mu calidad de comuario. prmempal de la compañía. he dado umplimiento con todas las disposiciones constantes en el Art. 279 de la Ley de Compañias. 

Atentarmac ste. 

haga VD 
Sr. Edison Mauricio.


